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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de trece de enero de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  

02061/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por la C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra 

de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, se procede a dictar la presente 

Resolución; y,  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha trece de noviembre de dos mil catorce, la C. 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, Sujeto Obligado, solicitud 

de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 

00087/CUAUTIT/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 

SAIMEX, lo siguiente: 

“Con fundamento en la Ley organica municipal del estado de méxico y en la Ley de transparencia y 

acceso a la información pública del estado de méxico ambas vigentes solicito: 1) me informe cuantas 

sesiones de cabildo se han realizado desde que inicio la presente administración municipal 2) me 

informe cuantos puntos han tratado en todas las sesiones de cabildo de la presente administración 

municipal 3) me informe cuantos puntos de cabildo han sido aprobados por mayoría, cuantos por 

unanimidad y cuantos han sido votados en contra 4) me informe de cada uno de los sindicos, 

regidores y presidente municipal por sesión, su asistencia en cada una de ellas 5) me anexe copia del 
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acta de una sesion por mes 6) me informe en cuantas sesiones ha asistido el secretario del 

ayuntamiento y con que calidad (puesto) 7) me anexe copia de todas las sesiones del comité de 

información todo lo solicitado es desde que inicio la presente administración hasta el dia de hoy.” 

(Sic) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que, el día cinco de diciembre de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes: 

“En base a la solicitud del ciudadano, le hago de su conocimiento que toda la información que 

necesita se encuentra habilitada dentro del portal ipomex. Saludos.” (Sic) 

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo denominado RESP 00087.pdf, el cual es del 

tenor siguiente: 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245582.page
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Ahora bien, igualmente, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados: 

acuerdo no. 8.pdf, acuerdo no. 7.pdf, acuerdo no. 4.pdf, acuerdo no. 6.pdf, acuerdo no. 

5.pdf, acuerdo no. 2.pdf, acuerdo nùm. 9.pdf, acuerdo no. 3.pdf, acuerdo nùm. 10.pdf, 

acuerdo no. 1.pdf ; los cuales, no se plasman en atención a que ya obran en poder de la 

particular requirente y en obvio de representaciones innecesarias.  

TERCERO. El diez de diciembre de dos mil catorce, la ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, 

en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante 

se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que la hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “La respuesta a la 

presente solicitud por no ser clara y precisa.” (Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, la ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“Por no indicar exactamente donde se pueden localizar las actas y la información solicitada, solo 

indica la pagina de internet. Sin privilegiar el principio de maxima públicidad.” (Sic) 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245572.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245573.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245574.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245575.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245576.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245576.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245577.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245578.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245579.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245580.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/245581.page
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El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera, en los términos siguientes: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  

02061/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar 

al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el Sujeto 

Obligado emitió su respuesta, esto es, el día cinco de diciembre de dos mil catorce, 

mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el día diez de diciembre de 

dos mil catorce, esto es, al tercer día hábil, descontando del término del plazo los días seis 
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y siete de diciembre de dos mil catorce, por tratarse de sábado y domingo, 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 

cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Como ya ha quedado apuntado al inicio de 

la presente resolución, la particular requirió del Sujeto Obligado la siguiente información: 

(i) el número de sesiones de cabildo realizadas por la administración municipal actual; (ii) 

el número de puntos tratados en todas las sesiones de cabildo realizadas por la 

administración municipal actual; (iii) el número de puntos aprobados por mayoría, 

unanimidad y cuántos han sido votados en contra; (iv) la asistencia de los síndicos, 

regidores y presidente municipal a cada una de las sesiones; (v) copia del acta de una 

sesión por mes; (vi) el número de sesiones a las que ha asistido el Secretario del 

Ayuntamiento y con qué calidad (puesto) y (vii) copia de todas las sesiones del Comité 

de Información desde que inicio la administración hasta la fecha de la solicitud de acceso 

a la información, esto es, al trece de noviembre de dos mil catorce. 
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Al respecto, el Sujeto Obligado respondió a la particular que la información requerida, 

marcada con los numerales del (i) al (vi), podía ser consultada en el portal 

www.ipomex.gob.mx, en la fracción VI Acuerdos y Actas, donde podían encontrarse 

todas las sesiones de cabildo desde el inicio de la administración 2013-2015 hasta el mes 

de noviembre del año en curso. Además, adujo que por cuanto hacía a la solicitud de 

acceso a la información marcada con el numeral (vii) le hacía llegar las sesiones del Comité 

de Información desde el inicio de la administración. Lo anterior, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Inconforme con dicha respuesta, la recurrente interpuso el presente recurso de revisión 

doliéndose únicamente respecto de que no se le indicó exactamente dónde se podía 

localizar la información solicitada, pues según su dicho sólo se le mencionó que se 

encontraba en la página de internet. 

Hecho lo anterior, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual reiteró 

su respuesta y además remite imágenes de las portadas de páginas web donde podía 

ubicarse la información. 

Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad del expediente electrónico del 

SAIMEX y arribo a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

http://www.ipomex.gob.mx/
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Primeramente, es de señalarse que la hoy recurrente no impugnó todos los rubros 

vertidos como respuesta por parte del Sujeto Obligado; pues no se inconforma con la 

solicitud de acceso a la información marcada con el numeral (vii), relativa a la copia de 

todas las sesiones del Comité de Información desde que inicio la administración hasta la 

fecha de la solicitud de acceso a la información, esto es, al trece de noviembre de dos mil 

catorce. Por tal motivo, la respuesta, por cuanto hace al rubro no combatido, queda firme 

ante la falta de impugnación en específico. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del Sujeto 

Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los 

rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el 

recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve 

de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, 

que establece lo siguiente: 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la 

recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho 

resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la 

revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 

aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse 

en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte 

correspondiente.” 
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Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse 

consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de 

inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, 

confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del 

recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía 

la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice: 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL 

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio 

establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple 

manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a 

revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del 

mismo por falta de impugnación eficaz.” 

Ahora bien, por cuanto hace a las Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer por 

la recurrente, relativos a que no se le indicó exactamente dónde se podía localizar la 

información solicitada, pues según su dicho sólo se le mencionó que se encontraba en la 

página de internet; esta Autoridad advierte que dichas manifestaciones son infundadas. 

Lo anterior es así, puesto que del análisis simple de la respuesta otorgada por el Sujeto 

Obligado es claro que efectivamente le indicó a la particular que la información que 

responde a los numerales del (i) al (vi) podía ser consultada en el portal 

www.ipomex.gob.mx, en la fracción VI Acuerdos y Actas, donde podían encontrarse 

http://www.ipomex.gob.mx/
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todas las sesiones de cabildo desde el inicio de la administración 2013-2015 hasta el mes 

de noviembre del año en curso. Tal y como puede apreciarse en la imagen siguiente: 

 

Ahora bien, esta Autoridad como ente garante del derecho de acceso a la información se 

dio a la tarea de verificar que la información aducida por el Sujeto Obligado fuese ubicable 

en la dirección web remitida al particular y observó que asiste razón a dicho Sujeto 

Obligado tal y como se aprecia de las imágenes que se insertan a continuación, a manera 

de ejemplo: 
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Además, debe dejarse claro que atendiendo a la naturaleza de la información, este 

Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada. Lo anterior, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de 

la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de 

apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades 

para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos 
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obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la 

Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa 

de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las 

dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de 

la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que 

les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que 

permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso 

revisión, al respecto.” 

En consecuencia, es claro que no asiste razón a la recurrente; por lo que, ante lo infundado 

de las Razones o motivos de Inconformidad, esta Autoridad se encuentra en aptitudes de 

confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, respecto de la solicitud de acceso a la 

información número 00087/CUAUTIT/IP/2014. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de Inconformidad hechos 

valer la C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; en consecuencia, se CONFIRMA LA RESPUESTA 

DEL SUJETO OBLIGADO en términos del considerando TERCERO de esta resolución.  

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la C. Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos 

de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR  UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE 

ENERO DE DOS MIL QUINCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez  

Comisionada 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 

BCM/CBO 
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Esta hoja corresponde a la resolución de trece de enero de dos mil quince, emitida en el recurso 

de revisión 02061/INFOEM/IP/RR/2014. 


